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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l e y e s , ordene» y anuncios que h a y a n de Insertarse en 
los B O L S T I N K S O K I C I A L K 8 se han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo, por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de los 
•neoelnnados per iódicos . 

(Reul ordt* ¿c C Al.'.'. -*» 1SS0.) 

m.' p u b l i c a t o i l o n I o n d i n * e x c e p t o l o a d o m i n g o * . 

- O P K C C I O N D E M M K I I ' ( Í O > t ^ 

En esta capital , l l evado \ domic i l io , i*ao pesetas mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la a'eo al m e s ; • al tr imestre; tt) semestre y M*»o por un a ñ o . 

S e admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O U S T I N , plaxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s ta capital , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que sean 
á instancia d e parte no pobre, s e insertarán oficialmente: . I M -
mlsmo cualquier anuncio concerniente al serv ie io nacional que 
d imane de las m i s m a s ; pero l s s d« interés particular pagaran 
SO c-ni;..I.->s o í poeta por cada línea de inserción. 

Harnero auelto s o céntimo» de peaetsv. 

P A R T E OFICIAL 
?H£SI0£NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. oí R E T y la REINA Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-

tinúau en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 
Excmo. Sr.: Sírvase V. E. trasladar 

con toda urgencia al Ayuntamiento de 
Madrid la siguiente Real ordeu, cuidando 
de transmitirme á la posible brevedad la 
resolución que en su vista crea oportuno 
tomar el citado Ayuntamiento: 

«Excmo. Sr.- El laudable propósito 
que anima á V. E. y parece baber pene
trado en el espíritu de la Corporación mu
nicipal, de ensancbar, sanear y mejorar 
la capital, lueba con un inconveniente de 
gran magnitud: el estado de su Hacienda. 
La Corporación asi lo reconoce, y V. E. 
me ba expuesto clara y repetidamente el 
problema, estimando que la cooperación 
del Gobierno es necesaria para resol
verle. 

No ba de faltar seguramente esta co
operación al Ayuntamiento de Madrid, ni 
ha de excusarla el Gobierno, cuando la 
ley le confia la tutela de los Municipios y 
cuando se trata de la capital de un pue
blo, que por ese solo carácter y por lo que 
le toca hacer y representar, como centro 
de la Nación, tiene sobre si obligaciones y 
ha de acometer empresas que le imponen 
responsabilidades, y le confian servicios 
y atenciones que traspasan las reglas co
munes y usuales que rigen la vida de los 
pequeños Ayuntamientos. 

Penetrada ya la opinión del atraso en 
que se encuentran las condiciones higié
nicas y sanitarias de Madrid; de las difi
cultades que á la circulación de Los habi
tantes y el tráfico de las mercancías opone 
su accidentada y mal trazada viabilidad; 
de las pésimas condiciones para la vida de 
la mayor parte de sus viviendas, aglome
radas en calles estrechas, escasas de luz 
y de ventilación y sobradas solamente de 

elevación; de su falta de plazas para des
ahogo de los vecinos pobres; de la cares
tía insoportable de los primeros artículos 
de la vida, motivada principalmente por 
la falta de aquellas instituciones que en 
todos los grandes centros existen, y por 
las insuficientes condiciones de sus mer
cados y mataderos, y acrecida por los abu
sos y monopolios que lógicamente nacen 
de semejantes defectos: de la insuficiencia 
de sus hospitales, asilos y obras de bene
ficencia, y por fin, de las malas y duras 
condiciones á que se ven sometidas las 
clases obreras que en todas partes han ob
tenido, y en Madrid vivamente reclaman, 
mejoras de aquellas que dependen eu gran 
parte de los poderes públicos; presente 
todo esto al juicio público, y sentido asi 
por el Ayuntamiento, éste ha creído y con 
razóu llegado el momento de emprender, 
no algunas mejoras aisladas, sino un plan 
completo de ellas, hasta dotar á Madrid de 
todo aquello á que tiene derecho una ca
pital, y parte de cuyo plan ha sido ya 
trazado al Ayuntamiento por la Real or
den de 9 de Septiembre último. 

Pero ese vasto y popular proyecto exi
ge un capital considerable, no segura
mente para gastarle de modo definitivo, 
sino para hacer rápidamente las obras 
que, aumentando el valor de los terrenos 
y mejorando el rendimiento de los im
puestos, reintegren los anticipos hechos, 
dejando á los Ayuntamientos futuros la 
carga de pagar tan sólo los intereses de 
amortización de aquella parte de Deu
da que no quedare reembolsada por el va
lor de las mejoras mismas, aunque si 
con exceso compensada por las ventajas 
que el vecindario habrá obtenido. Mas 
para allegar estos recursos, que no han 
de bajar de 100 millones de pesetas, el 
Ayuntamiento se encuentra con un pre
supuesto eu déficit y un crédito poco sóli
do, y le es indispensable remediar am
bos defectos antes de lanzarse, con segu
ridad y energía á empresas de tal magni
tud. Para ello conviene ante todo darse 
cuenta de su verdadera importancia, con 
lo cual podrá verse con claridad que las 
condiciones en que la Hacienda munici
pal se encuentra, no son bastantes á de 
tener una administración vigorosa, ni á 
retrasar obras de tan vital importancia, 
toda vez que la cifra de su presupuesto es 
de 28 .671 .192 pesetas 97 céntimos,y la de 
su Deuda, aun sumados todos sus concep

tos y comprendidos en ella los descubiertos 
de presupuestos anteriores, no llega á la 
cifra nominal de 80 millones de pesetas. Si 
estas cifras se comparan con la que pesa 
sobre otras capitales de Europa, no ha
brán de calificarse de excesivas, pues cal
culando la población de Madrid, para los 
efectos del impuesto, en 5 0 0 . 0 0 0 habi
tantes, resultará que á cada individuo co
rresponde anualmente 56 pesetas por el 
presupuesto municipal y 160 por el capital 
de la Deuda, proporción inferior en mucho 
á la de cualquiera de las grandes capitales 
de Europa y aun á la de muchos centros de 
población que, sin tener aquel carácter, 
ofreceu á sus habilauíes todas las venta
jas de la vida moderna. Y si al par se 
considera que, á pesar de lo modesto del 
presupuesto y de la Deuda municipal, la 
vida eu Madrid es carísima y el tributo 
pagado al monopolio, al atraso, a l abuso 
y al fraude representa enormes sumas, no 
parece dudoso ni aun discutible la venta
ja de iuiciar una campana que, á cambio 
de algún aumento en el presupuesto, 
ofrezca á Madrid la completa seguridad 
deque, al final de la operación, las ven
tajas que individual y colectivamente ha
brá logrado su vecindario y la baratura 
de la vida media compensarán con excedo 
aquel aumento. 

Siendo, pues, evidentes, de un lado la 
urgente necesidad de las reformas, y de 
otro su posibilidad, cumple al Gobierno 
alentar y aun exigir la reforma, indican
do, al efecto, las modificaciones que colo
carán al Ayuntamiento en situación de 
acometer las que no puede aplazar. 

El presupuesto del Ayuntamiento se 
compone de dos partes: las cargas que so
bre él pesan, que se elevan á pesetas 
16.245.383*28céntimos, y las obligaciones 
municipales, que absorben los 12.425.809 
pesetas 69 céntimos restantes. 

Hecha esta distinción, el examen de 
los once capítulos que componen la se
gunda ofrece ocasión á importantes refor
mas en sus capítulos 1, 2, 3 , 6 y 10, ó sea 
en los ramos de recaudación de rentas, de 
policía urbana y de seguridad y de obras 
públicas. 

El capitulo 1.°, ó sean los gastos mu
nicipales, comprenden en sus artículos 
6.°, 7.° y 8.° tres partidas destinadas al 
pago de la administración y resguardo 
de consumos, que ascienden á pesetas 
1.397.500, y que pueden convertirse en 

una economía, casi absoluta, arrendando 
los consumo» de Madrid, para lo cual t ie
ne el Ayuntamiento proposiciones que 
permiten desde ahora cifrar las economías 
que este capitulo puede experimentar en 
más de un millón de pesetas. 

Importa el capitulo 2.°, que se refiere 
á la policía de seguridad, 1.226.072 pese
tas 70 céntimos, cifra que puede reducirse 
perfectamente en una tercera parte con
fiando el Ayuntamiento su policía al Go
bierno, como lo hacen capitales y ciuda
des importantes de Europa. 

No se explica, en efecto, la necesidad 
de un doble Cuerpo de agentes con sus 
correspondientes Estados Mayores, ofici 
ñas, contabilidad, locales, e t c , para l l e 
var á cabo servicios análogos ó tan seme
jantes que á veces se confunden y hasta 
se embarazan. Este sistema, ya d<> por sí 
costoso, debilita en vez de robustecer las 
dos fuerzas de seguridad, cuyas lineas de 
demarcación nunca aparecerán suficien
temente claras, y cuya unión ofrecería, 
además de una economía en los gastos, 
un aumento considerable de eficacia, y , 
sobre todo, una dirección y un impulso 
únicos, sostenidos por una disciplina v i 
gorosa. Aceptada la fusión de las dos fuer
zas, tocaría al Ayuntamiento la obliga
ción de contribuir al Gobierno con una 
suma de 400.000 pesetas, con la cual éste 
se encargaría de todo el servicio, hacién
dose una economía de 268.300 pesetas. 

En el cap. 3.° cabe alguna economía, 
si se entrega el Matadero á una asociación 
de ganaderos, como parece ya determina
do por el Ayuntamiento; y en el 5.° cabe 
también disminuir el crédito para el per
sonal facultativo que está en evidente des
proporción con las necesidades de Madrid 
y con el servicio prestado por las Casas de 
Socorro. 

En los capítulos 6.° y 10, «Obras públi
cas y nuevas construcciones», cuyo impor
te es de 3 .175.778 pesetas, ha lugar á 
considerable economía, como consecuencia 
del plan de ensanche y nuevas obras de 
Madrid, llevando á un presupuesto extraor
dinario todas las expropiaciones, construc
ciones y obras nuevas, y dejando sólo en 
el cap. 6.° el entretenimiento y conser
vación de las existentes, única carga 
propia del presupuesto anual. La partida 
de «Aceras y empedrados», la más consi
derable, puesto que se eleva á 8 9 9 . 6 4 3 
pesetas, pasará en gran parte Á la Cons-
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trucción de las nuevas vías, y es de esperar 
que más tarde no exija mayor gasto, te
niendo en cuenta que modificadas las con
diciones de la actual viabilidad, disminu-
rán considerablemente los gastos de re
paración que continuamente impone el 
tránsito excesivo en un espacio reducido. 

También las nuevas obras, relevando 
al Ayuntamiento de la obligación de dar 
trabajo y ocupación á obreros sin empleo, 
permitirá disminuir la partida de pesetas 
389.286«75 céntimos, destinada á opera
rios en el art. 2.° del cap. 6.° 

Las economías indicadas en esos capí
tulos y la desaparición del 10, que se 
transformaría en presupuesto extraordi
nario, permiten hacer una- reducción de~ 
3 millones, ó sea un 2o por 100 en las 
partidas de gastos generales. Haciendo 
después una cuidadosa revisión de todos 
los demás capítulos, tarea que no corres
ponde al Ministro que suscribe, porque los 
detalles de ciertos gastos, como los de 
Beneficencia c Instrucción, sólo al Ayun
tamiento compete establecerlos, no será 
aventurado afirmar que, siendo la cifra de 
ambos capítulos do pesetas 2.030.342*13 
céntimos, si detenidamente se analizan, 
han de caber en ella algunas reducciones 
de importancia. 

Viniendo ya al cap. 9.°, ó sea á las 
cargas del Ayuntamiento, cuyo importe 
asciende á 10.-2437383^28 pesetas, salta á 
primera vir.ta. y parece fuera de discusión 
qne tan crecida suma anual no correspon
de á la importancia del capital que adeuda 
la Municipalidad, y que por tanto ha de 
ofrecer medio de economizar una parte, 
abriendo al propio tiempo espacio á nuevas 
operaciones'de crédito, indispensables para 
los proyectos que se intentan. Asi lo con
signa el luminoso informe que en 2o de 
Mayo último presentaron a la Comisión 
segúndalos Concejales D. Ricardo Becerra 
y Bell y D. Manuel Rodríguez y Rodríguez; 
y seguramente que las conclusiones que 
de él se deducen no dejan lugar á dudas, 
ni sobre la conveniencia de una conver
sión, ni sobre la posibilidad de hacerla, 
hasta colocar el crédito del Ayuntamiento 
en situación tan próspera como el de los 
xnás acreditados de Europa. 

En efecto, el análisis de esta elevada 
suma, comprobará aquella anticipación. 
Comprende el capitulo dos clases de obli
gaciones diferentes. La primera (artículos 
13 y 14) se compone de dos obligaciones, 
el contingente provincial y la parte que 
al Tesoro corresponde en los consumos, y 
se eleva á 7.411.000. Esta cifra es irredu
cible por el momento, y no está en manos 
del Ayuntamiento el discutirla. Quizá 
una reforma de la actual legislación, se
parando completamente la Hacienda mu
nicipal de la del Tesoro, y cambiando la 
organización de las Diputaciones, modifi
cará completamente estas sumas; pero 
entretanto, como el asunto no es de la 
«iompetencia del Ayuntamiento, habrá de 
considerar aquella cifra como permanen
te é indiscutible. Descartada, pues, para el 
cálculo, y dejando también á un lado 
como insignificante los artículos 3.°, 8.°, 
10, 13, 16 y 17, que entre todos suman 
pesetas 3Gl.488'ol, queda como verdade
ra Deuda municipal una cifra y carga 
anual de pesetas £$44*863*53. Esta Deu
da procede de tres distintos orígenes: 1.°, 
los déficits de los presupuestos desde el 
año 18S3 hasta el corriente, que calcula
do este último en 2.500.000 pesetas, as
cienden en cifra redonda á 13 millones 
de pesetas; 2.°, de obligaciones á liqui

dar en metálico que no han sido satisfe
chas, entre las cuales figuran los présta
mos llamados de Bermejillo y de Urquijo. 
cifrados por la Comisióu en 2.413.762*01 
pesetas; y 3.°, de los intereses y amor
tización de los empréstitos de 1861 
y 1868, cuyo capital nominal se eleva á 
63.841.000*64 pesetas, cuyas tres parti
das arrojau una suma de 79.254.772*2:» 
pesetas. No es posible considerar estas 
partidas bajo el mismo punto de vista, ni 
admitir esa cifra como expresión verdade
ra de la Deuda del Ayuntamiento, porque 
el valor real y efectivo de los 63.841.009*64 
de sus empréstitos, no debe exceder, en el 
caso de una conversión, de 42 millones 

-de pesetas;-le suerte, que Una Operación 
de crédito que comprendiese la conver
sión de los empréstitos antiguos y el pago 
de los descubiertos á metálico, reduciría 
el capital de la Deuda municipal á unos 
58 millones de pesetas. No seria esta la 
única ventaja de una conversión de la 
Deuda municipal. Hecha en buenas con
diciones y rcem bol sada-al contado la par
te que debe en metálico, la carga anual 
quedaría reducida á los intereses y amor
tización necesarios para pagar unos 58 
millones de pesetas; y calculando que 
para ambos servicios hiciera falta un 6 
por 100, la carga que por razón de su 
Deuda tendría que pagar el Ayuntamien
to, quedaría reducida á 3.600.000 pesetas. 

Coincidiendo, pues, la conversión de 
la Deuda con la reforma del presupuesto 
antes indicada, sus cifras serían las si
guientes: 

Pesetas. 

Castos g e n e r a l e s d e l 
Ayuntamiento 8.324.614 21 

Cargas fijas: c o n t i n g e n t e 
provincial y cuota del 
Tesoro por consumos. . 10.256.031 SU 

Importe délos artículos 3, 
S. 10. L3, 16 y 17 364.488 51 

Intereses y amortización 
de la deuda municipal. .'{.600.000 

TO T A T 22.343.133 96 

Que comparado con el ac
tual dé 2S.671.192 07 

arroja una economía dé. . 6.126.059 01 

Dadas estas cifras, bien puede ya afir
marse que el Ayuntamiento encontrará fá
cilmente, no sólo á tipo económico, sino en 
cantidad suficiente, la suma que necesite 
para acometer las grandes reformas que 
la población requiere y la opinión recla
ma. Aun después de ese empréstito, su 
Deuda sufriría ventajosa comparación con 
las de todas las capitales de Europa, por
que si suponemos un empréstito de 150 
millones de pesetas, de los cuales 58 se 
destinen á la conversión de las Deudas an
tiguas y pago de la dotante, y los 92 res
tantes á las grandes mejoras, todavía ese 
empréstito representará al 6 por 100 un 
cargo anual de 9 millones de pesetas, y un 
presupuesto lotal de 27.500.000 pesetas. 

Comparando ahora este presupuesto con 
el actual, resultaría, aunque después de 
contratado el nuevo empréstito, r.onelcuai 
habría lo necesario para dejar resueltas 
todas las cuestiones sanitarias, embellecí, 
miento y mejoras que al principio de esta 
Real orden quedan apuntadas, una econo
mía de 1.100.000 pesetas. 

No seria, sin embargo, suficiente la de
mostración anterior: ni estima el Gobierno 
que hasta reducir el presupuesto de gastos 
p j r i f n n d ? n 1 r t n ' ' > r «ÁHi1«m»nt(» o! rrórifln 

para un largo porvenir, si á aquel presu

puesto no acompaña otro de ingresos sufi
ciente, por una parte para asegurar el pago 
regular dé la Deuda, y por otra, dotado de 
recursos, y suficientemente elásticos, para 
irse desenvolviendo por si solo y al com
pás de los nuevos gastos que h a de produ
cir el creciente desarrollo de Madrid, esti
mulado por las reformas ya indicadas. 

El presupuesto de una gran ciudad 
que aumenta sus vías públicas, planta ar
bolados, establece parques y extiende los 
servicios municipales á barrios extremos 
y alejados de los centros, tiene una pro
gresión natural, que volvería por si sola á 
crear dificultades como las qae hoy tra
tan de vencerse, si el presupuesto de in
gresos no tovieraTm desarrollo propoTCttR 
nal y paralelo. De aquí que el comple
mento de la anterior demostración esté y 
resida en el presupuesto de ingresos, pues 
si éste no ofrece la seguridad de recaudar 
los 27.500.000 pesetas á que aquél ascien
de, el esfuerzo, con ser grande, no podría 
considerarse como satisfactorio, ni como 
definitivo. 

Cierto es que los ingresos actuales del 
Ayuntamiento se calculan en más de 28 
millones de pesetas, poro no es meuos 
exacto que esta cifra es exagerada, y que 
la'recaudación no excede de 27 millones 
de pesetas, por lo cual delio desde luego 
procedérse á su reorganización y mejora. 
Esta puede desde luego hacerse en dos 
puntos: primera, el arrendamiento del 
impuesto de consumos, por el cual el 
Ayuntamiento ha recibido ya ofertas que 
le aseguran un ingreso superior á lo que 
hoy recauda, y que dado el desarrollo de 
la población y el aumento de consumos 
que han de provocar las graudes obras 
que vau á emprenderse, tal vez pueda ex
ceder de 21 millones; y segunda la crea
ción de nuevos ingresos, q u e . u n i d o s á 
los actuales, cuyo producto es de uuos 5 
millones de pesetas, dejen al Ayunta
miento un excedente que sirva de garan
tía en el porvenir. A este efecto deben es
tablecerse todos aquellos impuestos pro
pios del Municipio que caben dentro de la 
ley actual, y acerca de los cuales puede 
hacerse mucho, puesto que nada se ha 
hecho hasta ahora. 

Sobre e>to punto, sin embargo, el Go
bierno aconsejará al Ayuntamiento de 
Madrid que las nuevas bases de tributa
ción sean de una gran modicidad, aunque 
múltiplos)'diversas, para que sin herir los 
intereses vayan sus productos desarrollán
dose eu el porvenir. Multitud de actos 
públicos y considerable uúmero de peque
ños origeues de impuesto ofrecen á los 
presupuestos municipales medios de alle
gar recursos cuya suma venga á ser de 
importancia; de suerte que si con una ad
ministración cuidadosa y enérgica como 
laque podría resultar del establecimiento 
del actual presupuesto, se llega á un in
greso de 26 millones, no ha de ser difícil 
recaudar otros cuatro más en el transcurso 
de cuatro años, y lograr un presupuesto 
de 30 millones, con el cual el Ayunta
miento, atendiendo holgadamente á su 
misión, dé seguridad completa á sus acree
dores y pueda continuar las mejoras de la 
villa. 

Las Indicaciones que quedan expuestas 
respecto á la conversión de las Deudas 
municipales, como condición indispensa
ble para contratar un nuevo empréstito, 
exigirían consideraciones más amplias; 
pero como por una parte toca exclusiva
mente al Aynntamipn'o la preparríció-I He 
esas medidas, y como por otra, cualquiera 

indicación que sobre esta materia, de 
suyo delicada, se adelantase, podría dar 
lugar á especulaciones bursátiles, fáciles 
siempre en valores que se encuentran en 
una situación critica, y como además la 
Memoria de la Comisión segunda es tan 
completa y acabada que nada de lo que en 
ella dice requiere ampliarse; entiende este 
Ministerio que bastan las lineas generales 
trazadas para que el Ayuntamiento de 
Madrid proceda con actividad y energía á 
la preparación de un proyecto suficiente 
para llenar los fines á que el mismo as
pira. Al hacerlo deberá tener muy espe
cialmente en cuenta la necesidad de ajus
tarse, en cuanto á los presupuestos se re
fiera, á las disposiciones de ls ley de Con
tabilidad general del Estado en todo lo que 
no hayan sido nodlficadas por la ley Mu
nicipal vigente. 

El Gobierno espera que el Ayunta
miento de Madrid, atento á los grandes 
intereses que le están confiados, y celoso 
del bien de sus administrados, responderá 
á este llamamiento reformando las bases 
de su Hacienda en el plazo más breve y 
con aquella prudencia y energía que 
asunto do tanta importancia requiere. 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 3 de Diciembre de 1SS8. 

MORET 
Sr. Gobernador civil de Madrid. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C Ó D I G O C I V I L 

«Cont inuac ión) (1) 

Sección sogunda 

los foros y otro* contrato* aná logos al de enfi leusis 

Art. 105T>. Los foros y cualesquiera 
otros gravámenes de naturaleza análoga 
que se e s l a l i l e z e n n HfaAh la promulgación 
de este Código, cuando sean por tiempo 
indefinido, se regirán por las disposiciones 
establecidas para el censo cntiléutico en 
la sección que precede. 

Si fueren temporales ó por tiempo li
mitado, seestimaráncomo arrendamientos 
y se regirán por las disposiciones relativas 
á este contrato. 

Art. lflüfl. El contrato en cuya virtud 
el dueño del suelo cede su uso para plan
tar viñas por el tiempo que vivieren las 
primeras cepas, pagándole el cesionario 
una renta ó pensión anual en frutos ó en 
dinero, se regirá por las reglas siguientes: 

1. ' Se tendrá por extinguido á los 
cincuenta anos de la sucesión, cuando en 
ésta no se hubiere fijado expresamente 
otro plazo. 

•2.* También quedará extinguido por 
muerte de las primeras cepas, ó por que
dar infructíferas las dos terceras partes de 
las plantadas. 

3.* El cesionario ó colono puede ha
cer renuevos y mugrones durante el tiem
po del contrato. 

4.* No pierde su carácter este contra
to por la facultad de hacer otras planta
ciones en el terreno concedido siempre 
que sea su principal objeto la plantación 
de viñas. 

5 . ' El cesionario puede transmitir li
bremente su derecho á título oneroso ó 
gratuito, pero siti que pueda dividirse el 

(1 ) W a s e el B O L E T Í N DT a n t e a y e r . 



uso de la tinca á uo consentirlo expresa
mente su dueiio. 

6.* En las enajenaciones á título one
roso, el cedeute y el cesionario tendrán 
reciprocamente los derechos de tanteo y 
de retracto, conforme á lo preveuido para 
la entiteusis, y con la obligación de darse 
el aviso previo que se ordena en el ar
ticulo 1637. 

7.* El colono ó cesionario puede dimi
tir ó devolver la finca al cedente cuaudo 
le convenga, abonando los deterioros cau
sados por su culpa. 

8.* El cesionario no tendrá derecho á 
las mejoras que existan en la finca al 
tiempo ile la extinción del contrato, siem
pre que sean necesarias ó hechas en cum
plimiento de lo pactado. 

En cuanto á las útiles y voluntarias, 
tampoco tendrá derecho á su abono á no 
haberlas ejecutado con consentimiento 
por escrito del dueño del terreno, obligán
dose á abonarlas. En este caso se a b o n a 
rán dichas mejoras por el valor que ten
gan al devolver la linca. 

0 . * El cedente podrá hacer uso de la 
acción de desahucio por cumplimiento del 
término del contrato. 

10. Cuaudo después de termiuado el 
plazo de los cincuenta afios ó el lijado ex
presamente por los interesados, continua
re el cesionario en el uso y aprovecha
miento de la finca por consentimiento 
tácito del cedente, no podrá aquél ser 
desahuciado sin el aviso previo que éste 
deberá darle con un ano de antelación 
para la conclusión del contrato. 

CAPÍTULO III 
Del censo consignatiro 

1687. Guando se pacte el pago en 
frutos de la pensión del censo consignati-
vo, deberá lijarse la especie, cantidad y 
calidad de los mismos, sin que pneda con
sis t i r en una parte alícuota de los que pro
duzca la tinca acensuada. 

Art. 1658. La redención del censo con-
signativo consistirá en la devolución al 
censualista, de una vez y en metálico, 
del capital que hubiere entregado para 
constituir el censo. 

Art. 1059. Cuando se proceda por 
acción real contra la finca aceusuradapara 
el pago de pensiones, si lo que reste del 
valor de la misma no fuere suficiente para 
cubrir el capital del censo, y un 25 por 
100 más del mismo, podrá el censualista 
obligar al censatario á que, á su elección, 
redima el censo, ó complete la garantía, 
ó abandone el resto de la fiuca á favor de 
aquél. 

Art. 1060. También podrá el censua
lista, hacer uso del derecho establecido en 
el articulo anterior en los demás casos en 
que el valor de la tiuca sea insuficiente 
para cubrir el capital del censo y un 25 
por 100 más, si coucurre alguna de las 
circunstancias siguientes: 

i.* Qué haya disminuido el valor de 
la tiuca por culpa ó negligencia del cen
satario. 

En tal caso éste será además responsa
ble «le los danos y perjuicios. 

2.* Que haya dejado de pagar la pen
sión por dos anos consecutivos. 

3.* Que el censatario haya sido decla
rado en quiebra, concurso ó insolvencia. 

CAPÍTULO IV 
Del censo reservativo 

Art. 1661. No puede constituirse váli
damente el ceuso reservativo sin que pro

ceda la valoración de la fiuca por estima 
ción conforme de las partes ó por justipre
cio de peritos. 

Art. 1662. La redención de este censo 
se verificará entregando el censatario al 
censualista, de una vez y eu metálico, el 
capital que se hubiere lijado, conforme a> 
articulo anterior. 

Art. 1663. La disposición del art. 1657 
es aplicable al censo reservativo. 

Art. 1664. En los casos previstos en 
los artículos 1050 y 1060, el deudor del 
censo reservativo sólo podrá ser obligado 
á redimir el censo, ó á que abandone la 
fiuca á favor del censualista. 

TITULO v m 

DE LA SOCIEDAD 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disjtosiciones generales 

Art. 1665. La sociedad es un contra
to por el cual dos ó más personas se obli
gan á poner en común dinero, bienes ó in
dustria, con ánimo de partir eutre si las 
ganancias. 

Art. 1666. La sociedad debe tener un 
objeto licito, y establecerse eu interés co
mún de los socios. 

Cuando se declare la disolución de una 
sociedad ilícita, las ganancias se destina
rán á los establecimientos de beneficencia 
del domicilio de la Sociedad, y, en su efec
to, á los de la provincia. 

Art. 1667. La sociedad civil se podrá 
constituir en cualquiera forma, salvo que 
se aportaren á ella bienes inmuebles ó de
rechos reales, en cuyo caso será necesaria 
la escritura pública. 

Art. 166S. Es nulo el contrato de so
ciedad, siempre que se aporten bienes in
muebles, si no se hace un inventario de 
ellos firmado por las partes, que deberá 
unirse á la escritura. 

Art. 1660 No tendrán personalidad 
jurídica las sociedades cuyos pactos se 
mantengan secretos entre los socios, y en 
que cada uno de éstos contrate eu su pro. 
pió nombre con los terceros. 

Esta clase de sociedades se regirá por 
las disposiciones relativas á la comunidad 
de bienes. ' 

Art. 1670. Las sociedades civiles, por 
el objeto á que se consagren, pueden re 
vestir todas las formas reconocidas por el 
Código de comercio. En tal caso, les se
rán aplicables s u s d i s p o s i c i o n e s en c u a n t o 
no se opongan á las del preseute Código. 

Art. 1671. La sociedad es universal ó 
particular. 

Art. 1672. La sociedad universal pue
de ser de todos los bienes presentes, ó de 
todas las ganancias. 

Art. 1673. La sociedad de todos los 
bienes presentes es aquella por la cual las 
partes poueu eu común todos los que ac
tualmente les pertenecen, con ánimo de 
partirlos entre si, como igualmente todas 
las ganancias que adquieran con ellos. 

Art. 1674. En la sociedad universal 
de todos los bienes presentes pasan á sor 
propiedad común de los socios los bienes 
que pertenecían á cada uno, asi como to
das las ganancias que adquieran con ellos. 

Puede también pactarse en ella la 
comunicación reciproca de cualesquiera 
otras ganancias; pero no pueden compren
derse los bienes que los socios adquieran 
posteriormente por herencia, legado o 
donación, aunque si sus frutos. 

Art. 1675. La sociedad uuiversal de 
ganaucias comprende lodo lo que adquie

ran los socios por su industria ó trabajo 
mientras dure la sociedad. 

Los bienes muebles ó inmuebles que 
cada socio, posee al tiempo de la celebra
ción del contrato, continúan siendo de 
dominio particular, pasando sólo á la so
ciedad el usufructo. 

Art. 1676. El contrato de sociedad 
universal, celebrado sin determinar su 
especie, sólo constituye la sociedad uni
versal tle ganancias. 

Art. 1677. No pueden- contraer socie
dad uuiversal entre si las personas á 
< |u ienes está prohibido otorgarse recipro
camente alguna donación ó ventaja. 

\ r t . 1678. La sociedad particular tie
ne únicamente por objeto cosas determi
nadas, su uso, ó sus frutos, ó una empre
sa señalada, ó el ejercicio de una profesión 
ó arte. 

CAPÍTULO II 
De las obligaciones de los socios 

Sección primera 
De las obl igac ionrs los soc io* entre si 

Art. 1670. La sociedad comienza d e s 

de el momento mismo de la celebración 
del contrato, si uo se ha pactado otra 
cosa. 

Art. 1680. La sociedad dura por el 
tiempo convenido: á falta de convenio, 
por el tiempo que dure el negocio que 
haya servido exclusivamente de objeto á 
la sociedad, si aquél por su naturaleza 
tiene una duración limitada; y en cual
quier otro caso, por toda la vida de los 
asociados, salvo la facultad que se les re
serva en el art. 1700. 

Art. 1681. Cada uno es deudor á la 
sociedad de lo que ha prometido aportar á 
ella. 

Queda también sujeto á la evicción en 
cuanto á las cosas ciertas y determinadas 
que haya aportado á la sociedad, en los 
mismos casos y do Igual modo que lo está 
el vendedor respecto del comprador. 

Ar t . 1682. El socio que se ha obli
gado á aportar una suma en dinero y no 
la ha aportado, es de derecho deudor de 
los intereses desde el día en que debió 
aportarla, sin perjuicio de indemnizar 
además los danos que hubiese causado. 

Lo mismo tiene lugar respecto á las 
sumas que hubiese tomado de la caja so
cial, principiando á contarse los intereses 
desde el día en que las tomó para su be
neficio particular. 

Art. 1683. El socio industrial debe á 
la sociedad las ganancias que durante ella 
haya obtenido en el ramo de industria que 
sirve de objeto á la misma. 

Art. 1684. Cuando un socio autorizado 
para administrar cobra una cantidad exi-
gible, que le era debida en su propio 
nomhre, de una persona que debía á la 
sociedad otra cantidad también exigible, 
debe imputarse lo cobrado en los dos cré
ditos á proporción de su importe, aunqne 
hubiese dado el recibo por cuenta de sólo 
su haber; pero si le hubiere dado por 
cuenta del haber social, se imputará todo 
en éste. 

Lo dispuesto en este articulo se en
tiende sin perjuicio de que el deudor pue
da usar de la facultad que se le concede 
en el art. 1171 en el solo caso de que el 
crédito personal del socio le sea más one
roso. 

Art. 1685. El socio que ha recibido 
por entero su parte en un crédito social 
sin que hayan cobrado la suya los demás 
socios, queda obligado, si el deudor cae 
después eu insolvencia, á atraer á la masa ] 

social lo que recibió, aunque hubiere dado 
el recibo por sola su parte. 

Art. 1686. Todo socio debe responder 
á la sociedad de los danos y perjuicios que 
por su culpa haya sufrido; y no puede com
pensarlos con los beneficios que por su in
dustria le haya proporcionado. 

Art. 1087. El riesgo de las cosas cier
tas y determinadas, no fungibles, que se 
aportan á la sociedad para que sólo sean 
comunes su uso y sus frutos, es del socio 
propietario. 

Si las cosas aportadas son fungibles, ó 
no pueden guardarse sin que se deterio
ren, ó si se aportaron para ser vendidas, 
el riesgo es de la sociedad. También lo 
será, á falta de pacto especial, el de las 
cosas aportadas con estimación hecha eu 
el inventario, y eu este caso la reclama
ción se limitará al precio en que fueron 
tasadas. 

Art. 1688. La sociedad responde á todo 
socio de las cantidades que haya desem
bolsado por ella y del iuterés correspon
diente; también le responde de las obli
gaciones que con buena fe haya contraído 
para los negocios sociales y de los riesgos 
inseparables de su dirección. 

Art . 1680. Las pérdidas y gauaucias 
se repartirán en conformidad á lo pactado. 
Si sólo se hubiere pactado la parle de cada 
uno en las ganancias, será igual su parte 
en las pérdidas. 

A ful ta de pacto, la parte de cada so
cio en las ganaucias y pérdidas debe ser 
proporcionada á lo que haya aportado. El 
socio que lo fuere sólo de industria, ten
drá una pHrte igual á la del que menos 
haya aportado. Si además de su industria 
hubiere aportado capital, recibirá también 
la parte proporcional que por él le corres
ponda. 

Art. 1600. Si los socios se han conve
nido en confiar á un tercero la designa
ción de la parle de cada uno en las ga
nancias y pérdidas, solamente podrá ser 
impugnada la designación hecha por él 
cuando evidentemente haya faltado á la 
equidad. En ningún caso podrá reclamar 

el socio que haya principiado á ejecuta 
la decisión del tercero, ó que no la haya 
impugnado eu el término de tres meses, 
contados desde que le fué conocida. 

La designación de pérdidas y gsuau-
cias no puede ser cometida á uuo de los 
socios. 

Art. 1601. Es nulo el pacto que ex
cluye á uuo ó más socios de toda parte en 
las ganancias ó en las pérdidas. 

Sólo el socio de industria puede ser 
eximido de toda reponsabilidad en las 
pérdidas. 

Art. 1602. El socio, nombrado admi
nistrador en el contrato social, puede 
ejercer todos los actos administrativos, 
sin embargo de la oposición de suscom 
pañeros, á uo ser que proceda de mala fe; 
y su poder es irrevocable sin causa legí
tima. 

El poder otorgado después del contra
to, sin que en éste se hubiere acordado 
conferirlo, puede revocarse en cualquier 
tiempo. 

Art. 1693. Cuando dos ó más socios 
han sido encargados de la administración 
social sin determinarse sus funciones, ó 
sin haberse expresado que podrían obrar 
los unos sin el consentimiento de los otros, 
cada uno puede ejercer todos los actos de 
administración separadamente; pero cual
quiera de ellos puede oponerse á las ope
raciones del otro antes de que éstas hayan 
producido efecto legal. 
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Arl. 1G94. Eu el caso de haberse es
tipulado que los socios administradores 
no hayan de fuuoiouar los unos sin el 
consentimiento de los otros, se necesita el 
concurso de todos para la valide/ de los 
actos, sin que pueda alagarse la ausencia 
ó imposibilidad de alguno de ellos, salvo 
si hubiere peligro inmiuente de un daño 
grave ó irreparable para la sociedad. 

Art. iliU;'>. Cuando no se haya esti
pulado el modo de administrar, se obser
varán las reglas siguientes: 

l." Todos los socios so considerarán 
apoderados, y lo que cualquiera de ellos 
hiciere por si solo, obligará á la sociedad: 
pero cada uno podrá oponerse á las ope
raciones de los demás, antes que hayan 
producido efecto legal. 

¿.* Cada socio puede servirse de las 
cosas que componen el fondo social, según 
costumbre do la tierra, con tal que no lo 
haga coutra el interés de la sociedad, ó 
de tal modo que impida el uso á que tie
n e n d o r e c b o s u - eompaHeros. 

3." Todo socio puede obligar á los de
más á costear con él los gastos necesarios 
para la conservación de las cosascomunes. 

V* Ninguno do los socios puede, sin 
.•1 c . H I ^ i M i t u n i í ' i i i . » do los otros, hacer no* 
vedad en l o s bienes Inmuebles sociales, 
: i u i n | u e alegue «pío es útil á la sociedad. 

Vrt. Iti'Mí. Hada s o c i o pue.de por s i 

solo asociarse un tercero cu su parte: pero 
no ingresará eu la s o c i e d a d s i n el consen
t i m i e n t o u n á n i m e de todos, aunque aquél 
s e a administrador. 

(Se continuará.) 

Administración.-¡Secretaria.- Negociado 4.° 
Circular. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia so 
servirán manifestar á vuelta de correo, si 
por los respectivos Ayuntamientos se ha 
cumplido con lo dispuesto en el art. 2 0 
de la lev Municipal vigente sobre empa
dronamiento y sus rectificaciones. 

Madrid 8 de Enero de 1889.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

Adminis t ración do Cont r ibuciones 
de La provincia do Madr id 

GontrUnicion industrial accidental 
D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 

ejecutivo para la cobranza de contrihucio-
nes por la via de apremio en este distrito 
municipal. 

Hago saber que por el Sr. Administra
dor do Contribuciones so ha dictado, cou 
fecha \ del corriente, la providencia si
guiente: 

«No habiendo satisfecho la cuota co
rrespondiente á un baile do Diciembre 
último del corriente afío económico el 
contribuyente por industrial D. Delfín 
Hius, quo expresa la precedente rela
ción, en los dos plazos do cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. ü0 de 
la Instrucción d o 12 de Mayo de 1 8 8 8 , 
quedan ¡ncursos en el recargo del por 
1 U 0 sobro sus respectivas cuotas, que 
marca el art . II de la Instrucción de pro
cedimientos d o igual fecha: e n la inteli
gencia d e que si en el término do cinco 
días, cuyo pago se hará constar en el re

cibo talonario, no satisface el moroso el 
principal y recargos referidos, so pasará 
al apremio de segundo grado. Y para que 
se proceda á dar la publicidad reglamen
taria á esta providencia y á incoar el pro
cedimiento de apremio, entregúese origi
nal, con los recibos relacionados, al Agen
te ejecutivo de la zona respectiva, el cual 
tirmará el recibí en la factura que queda 
eu esta Administración.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el arl. 11 de la última Instrucción citada, 
se publica el presente edicto, con objeto 
de que la providencia preinserta tonga la 
mayor publicidad posible; en la inteligen
cia de que el plazo para pagar con el re
cargo do primer grado comienza á contar
se desde el día de la fecha. 

Madrid á 1 de Enero de 188Í).=E1 
Agento ejecutivo, Miguel C. Ramos. 

AUDIENCIA DE Lü CimiIXAL 
de A l c a l á de H e n a r e s 

Lis ta do las personas que h a n sido de 
s ignadas pa ra el cargo do J u r a d o s 
en el sorteo ce lebrado por la Audion-
cia do lo Cr iminal do Alcalá do He
nares . 

PARTIDO DE ALCALÁ 

C a b e z a s d o t * : t i i i i l ¡ i i 

D . Domingo Cuesta Sedaño, 
losé Méndez F igueroa . 
Esteban Azaña Catariueu. 
Sebastián Nññez Alonso. 
Cipriano Blas Rodr íguez . 
Pedro García de San Antonio. 
Manuel Mateo Sineo. 
Francisco Buendía ü t e r . 
Bonifacio Contreras Renavente . 
Luciano Serrano Prieto. 
Antonio Peidro Pérez. 
Crisanto Sevillano Chisver. 
Félix Huerta y Huer ta . 
Martín Benítez. 
Faust ino Bartolomé Casado. 
Antonio Alvarez Cacho. 
Valentín Mínguez. 
Ángel Campo Fernández. 
Cipr iano 3 r i m a Manglano . 
Pedro Calzada Sant ibañez. 
Kladio Alobera Barca. 
Manuel Calzada Santibáñ"/. . 
Migue l Corral Ramírez. 
Blas Novo López. 
Miguel Membrado Garc ía . 
Vicente Fernández. 
Antonio Colinas Campólo. 
Juan Antonio Moratilla Castejóu. 
Ruperto Orejón Carrasco. 
Augel Fernández Ruano . 
Anastasio Morillo Moreno. 
Juan Gallego. 
Andrés Rosado y Cruz. 
Diego Herranz Fernández. 
Martín Alonso Geta Torres. 
Lorenzo de la Cruz. 
Miguel Velasco Santos. 
Luis Herráiz. 
Francisco Sanz Sánchez. 
Francisco Bajas Gómez. 
Isidro Almira Rodríguez. 
Federico Campo Sudón. 
Marceliano Gallego López. 
Anastasio Arroyo Blasco. 
Pablo Gordo Mores. 
Jul ián Ruipérez García. 
Santos Maseda i t a l i ano . 
Buenaventura Gómez Salcedo. 
Mar iano Sánchez Heras. 
Benito Pérez Caballero. 

Di Venancio b a r c i a Barragán. 
Eulogio Moratilla Gómez. 
Cándido Artesano Rojo. 
Manuel Gómez. 
Juan Guijosa Valles. 
Lorenzo Asensio Martínez. 
Manuel García Plaza. 
Manuel Fuertes Fernández. 
Saturnino López Anonuelo. 
Juan Larrazabal Govri 
Pablo Rodríguez Gil. 
Estanislao Camas. 
Basilio Sanz de Lucas. 
Román Diego Domínguez. 
Gervasio Ramos. 
Manuel Martín Ig les ias . 
Cayetauo Caras Mata. 
Hilario ür t iz Ahijón. 
Ángel Arroyo Muñoz 
Juan López Soldado Casanova. 
Andrés Calvo Morechón. 
Remigio I tarrido Revuelta. 
Mauuel Rivas Robledillo. 
Valentín Anchuelo Anchuelo. 
Santos Barranco Toledo. 
Galo Mateos Bravo. 
Teleaforo Concha Sancho. 
Rafael Escantilla. 
Anselmo Muñoz Vázquez. 
Leandro Moratilla Herrera. 
I ¡albino Anchuelo Anchuelo. 
Salustiano López Soldado Mareno. 
Agust ín Godíu Fernández. 
Casimiro Domeñé 
Manuel Merino Ruiz. 
Mariano Vega Rodríguez. 
Félix Palero. 
Joaquín Oñoro Marcos. 
Felipe López Lozano 
Valentín Manglano . 
Pedro Pérez Arr ibas . 
Vicente González Alarilla. 
Miguel Fernández Colas. 
Escolástico Sánchez. 
Esteban Orejón Medel. 
Nicolás Fernández y Fernández. 
Luis Castellanos J iménez. 
Nicolás Gómez González. 
Antonio Olmos. 
José Ramón Ortiz Ureta. 
Inocencio Godíu Fernández. 
J u a n Sevillano Barruelos. 
Guillermo Mesa Herreros. 
Manuel Carriedo Mesa. 
Modesto Romero. 
Baltasar Rodríguez Salinas. 
Martín Plaza Fernández . 
Toribio Sánchez Tamayo . 
Tiburcio Martín Pelayo. 
Gabriel de las Heras. 
Estanislao García Maclas. 
Manuel Escontrela. 
Mariano Galán Contreras. 
Mamerto Alonso 3eta Muñoz. 
Vicente Acebt oso. 
Manuel Loeches del Moral. 
F ruc tuoso Ruiz y Ruiz. 
Celestino Huerta y Huerta . 
Castro Sierra Martín. 
Marcelino Acebróu. 
Bruno Pérez Sanz. 
Francisco Gómez Palacios. 
Serafín García Sanz . 
José Cune!las Cerrato. 
l i las Pezuela. 
Jerónimo García Muñoz. 
José Romero Balsalobre. 
Juan Miguel Lucas y Lucas. 
Félix Torres J imeua . 
Joaquín Carriedo Cubillar 
Adolfo Fernández Sampelayo. 
Mariano López Herreros. 
Antonio Gal lego Sanz . 
Nicolás Alonso ü í az . 
Ku.-taquio Díaz Carmelo. 
Mariano Ayala García. 
Timoteo Jul ián Rodríguez. 
Zacarías Díaz ( 'a lvo. 
Francisco Mínguez Frutos. 
Joaquín Fernández Vangües . 
Asensio Mújica. 

ü . Ruperto Adán S á n c h e 7 . 
Manuel Avila. 
Manuel Laredo Ordoño. 
Victoriano Pérez Moutero. 
Hilano Riva Rodrigo. 
Inocente Toledo Pérez. 
Romualdo Madrid Alonso. 
Benito Buso \ l o n s o . 
Ángel Dámaso Mart í . 

C a p a < ' " n l a d o s 

Pedro Molinero Martínez. 
Féüx Matellauo de las Heras . 
Policarpo Cortecedo. 
Bernabé Estévez Ginovés. 
Francisco Romero de Castilla. 
José Herrero Nñfiez. 
Jul ián Riaza. 
José de la Cuesta. 
Feliciano Martínez Llerena . 
Emilio Marticorena Gómez. 
Máximo de Francisco Baquero. 
Emilio Pedro Villar. 
Lázaro ! iómez Gordo. 
Diego Fuer tes Luerza. 
Francisco Monedero López. 
Gregorio García Cuesta. 
Emilio Mota Gómez. 
(Juiterio Olmo Vicente. 
Rogelio tfuñoz Esteban. 
José Gavieta Sancho. 
Luis Corvera Godoy. 
Lorenzo Lumbreras . 
Luis de la Vega . 
Plácido 3ordo y Sanz. 
Tomás Ambite Colodrid. 
Felipe Bachiller Sánchez. 
Juau Espartosa Colodrón. 
José Ramiro Ortiz. 
Joaquín Canals. 
Guillermo Carralero Adán. 
Tiburcio Olmo y Gordo. 
Gregorio Bachiller Sánchez. 
Melitón Vidaola Cuenca 
Mariano García Cuenca, 
¿osé María Cano Martínez. 
Luc io Rojo Bravo. 
Amador Serrano Moya. 
Jacinto Rodríguez Olmo. 
Matías Acebedo López 
Mauuel Olmo Martínez. 
Jac in to de la IVña. 
Pascual Sanzano Espinosa. 
Prudencio Delgado Navarro. 
Patricio Díaz Muñoz. 
J >sé García Portillo. 
Isidoro Espartosa Colodrón. 
Luis Sanzano Alemán. 
Benito Vieite Rivera. 
Gregorio Sauz Puentes . 
Francisco Valdeavero Sanz. 
Mariano González Canales. 
Ramón Palou Moreno. 
Eulogio Gordo v Gordo. 
José López Agul ló . 
Esteban Guío Gómez. 
SaHirió Vicente Alarilla. 
Felipe Fernández Bachiller. 
José Verdán Abad. 
Juan de Dios Ruiz Pareja. 
Mariano Calvo Sánchez. 
Regino Fernández Ruiz. 
Ju l ián Díaz Ruipérez. 
Telesforo Díaz Muñoz. 
Antonio López Mariano. 
Zacarías Marcos Vcevedo. 
Víctor García Olías. 
Munmd Serrano Acebrón. 
Manuel Juncosa Zarca. 
Francisco Pérez Salvador. 
Juan Muela Hurtado. 
Julio Melgares Marín. 
Miguel Salabert Sola. 
Pablo Acebedo Martín, 
.losó González Valdeolivas. 
Ángel Corpa Torres. 
Juan Jaraldos (iómez. 
Tomás Castillo Salazar. 
Tomás Alcolade Fernández. 
Juau Antonio Aseujo García. 
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D. Juan Francisco Mora te Polo. 
.luán Zarzalejo l»íaz. 
.losé Lázaro Urrut ia . 
Jac in to Freiré Montero. 
J u a n Francisco Vasón Cazo r í a . 
Juan Antonio Zafra Tel . 
Tomás Casado Rosales. 
Ánge l Muñoz Cavero . 
Sandal io Gómez G a l á n . 
Prepedigno Ortiz de Z a r a t e . 
Tomás García Cuenca . 
Cesáreo Astué Artagavei t ia . 
Rafael Ruiz y R u i z . 
Felipe Heras Soria. 
Antonio Madrid Rajas. 
Fructuoso Martínez Velasco. 
Joaquín Martínez Espada. 
Mariano Morata Zaba la . 
J u ü á n González Rodelgo. 
José Martínez Alijaba. 
Gregorio Higueras Bermejo. 
Saturnino Velasco Cordón. 
Felipe de la Torre Moreno. 
Pedro Azpeitia Avala . 
Joaquín García Velasco. 
Matías Cañellas Ciar. 
Heraclio Viñas Yust. 
Mariano Mingo García. 
Evaristo Fernández R o l d a n . 
Pedro Sánchez Garc ía . 
A m o s 3arc ía Gutiérrez. 
Francisco Salvares Moreno. 
José Olivares Escolar. 
Vicente Gutiérrez Higueras . 
Francisco Dzollo Arate. 
Isidoro Díaz Padr ino . 
Pablo Pozo Pozo. 
Tomás Martínez P a n a d e r o . 
Daniel Cánovas Casero. 
Melquiades Armendáriz Velasco. 
Valentín Ruiz R o l d a n . 
Rufo Pozo Po"> 
Juan Peibut Martín. 
José María Madrid Riaza . 
Ramón Cazorla García . 
Autonio Moral Rodríguez. 
Emilio Cebrián de la Castolla. 
Francifco Díaz Hortelano. 
Melchor Sanz Espriguero. 
Jesús Ca m a c h o Recas. 
José Zuri ta Canales . 
José Freiré Sever iano. 
Ventura Benito Benito. 
Nicolás Garc ía Parrero. 
Francisco Moreno Majilero: 
Graciliano González Fernández. 
Domingo Alfonso Cucete. 
Pablo Cucete. 
Teódulo Peña Díaz. 
Victorio Alcázar Díaz. 
José Laguna Laguna . 
Matías Riaza Milano. 
Basilio González Gamacho . 
José María Mesa Hernández . 
Alfredo Peña Ortiz. 
Julio Pinilla Mesa. 
Mariano Altares Díaz. 
Germán Cueva Garc ía . 
Ricardo Morata Zabala . 
F.nrique Pelayo Arroyo. 
Ju l ián Cuevas. 
José Pastor Molería. 
Miguel Cebrián Milano. 
Dionisio Ruiz Fernáudez. 
Máximo Camacho Peña . 
Pedro José Carretero Carretero. 
Felipe Santos Rodríguez. 
Joaquín Palacios Alcázar. 
Ildefonso Cediel Carrasco. 
José Alvarez López. 
Jul ián Cabrero Tcrres . 
Gabino Gutiérrez Ayuso. 
Manuel Mora Manr ique . 
Joaquín Muñoz López. 
Timoteo Garc ía Sánchez . 
Federico Cebrián Milano. 
Jul ián Navar ro N a v a r r o . 
Lucas Camacho Díaz. 
Ju l ián Ramos Hernández . 
Gregorio Sauz Miluuo. 
Francisco j a r c i a Rinconada. 

D. Manuel Riaza Milano. 
Sebastián Rodr íguez Guerra . 
Benito Riaza Tomás . 
Federico Ortiz de Zara te . 
Manuel Ruano Rodríguez. 
Evaristo Moraleda Fernández. 
Pablo Sardinero Valle*. 
Rafael Al mansa Garc ía . 
Alejo Pérez Cubero. 
Deogracias Martino Paceda. 
Matías Martínez Aedo. 
Victoriano Fernández Muros. 
José Sánchez Rinza. 
Juan Rode lgo Martínez. 
Eladio Sánchez J u a n . 
Dimas Sánchez Salcedo. 
Andrés Fernández Checa. 
Cecilio Herrera Sancho . 
Antonio García Galixteo. 
Germán Marcillach Igles ias . 
Arcadiu Rodríguez Fernández . 
Pedro Hernández Sánchez. 
Rafael Mingo García. 
Joaquín Galló López. 
Matías Prudencio Díaz. 
Luis Matamoros Rodríguez. 
Luis Menduiña Martin. 
Andrés Cañete Tornero . 
Tomás Mata Galán . 
Eladio Fe rnández Sánchez. 
I'.pifanio de los Ríos González. 
Maximiano Miguel Martín. 
José Pérez González . 
Luis Pastor Gómez. 
Sebastián Sánchez Fe rnández . 
Ju l ián González Gamacho . 
Domingo Ballesteros Pérez. 
Luis Ja ime Jiménez. 
Jnan Huerta Sáez 
Pedro Moreno Gallo. 
Valentín Galán vara . 
Juan García Ci:enca. 
Víctor Sánchez Andrés. 
Marcelino García Pa t rón . 
Homán Romero ^áiz. 
Joaquín Riaza García . 
Nicanor Rodríguez Arenas. 
Juan López Fernández. 
Pedro Sardinero Hernández. 
Manuel Mira González. 
Florentino Uaro Villar. 
Jenaro Prieto Díaz. 

0 » i > a o i < l a < l o « 

1). Manuel Cuesta Fernández. 
Beuigno Pozo Pozo. 
Juan Garc ía Verdugo . 
Juan Antonio Sáuchez Carralero. 
Juan José Oreja García. 
Felipe Campo Muñoz. 
Joaquín Recio González. 
Lope Cordón Toba. 
Maximiano González Fernández. 
Pedro del Río Huelva. 
Afrodisio Villalobos López. 
Manuel Díaz Domingo. 
Lucio Fernández Gil. 
Sebastián Delgado Serrano. 
Pedro Moreno Garc ía . 
Juan Manuel Sánchez Carralero. 
Tomás Madrid Gualda . 
Jul ián Alarcóc Alarcón. 
Pedro del Campo Santos. 
Leopoldo Reyes Pelayo. 
Ventura García García. 
Francisco Ruano Adán. 
Tomás Bruye Sánchez. 
Victorio Gómez Fernández. 
Baldcmero Cruz Martínez. 
José de Francisco Ralmón. 
Tiberio López González. 
Alejandro Arenas Pérez. 
Higinio José Gómez. 
Tomad Fernández Ceballos. 
J u a n Serrano Carpa. 
Claro Benaveute Sánchez . 
Faustino Valdivielso. 
Bernardino Azpeitia A y a l a . 
Serapic Cano Fernáudez. 
José Riaza García. 

D. Emilio Díaz Calderón. 
Vicente López Fernández. 
Francisco Rodr íguez Villamitides 
Narciso Alcalde Centener. 
Romualdo Cañaveras Téllez. 
Tomás Villalba Moreno. 
Bonifacio Máximo Méndez. 
José Hida lgo Tablada . 
Ignacio Belrnonte Moreno. 
Eugenio Bermejo Fernández. 
Víctor Salcedo García. 
Valentín Ocaña Manzanares . 
Eduardo Sánchez Plaza. 
Jesús Fernández Cruz. 
Pablo de la Fuente Cerro. 
Gerardo de la Fuente Pérez. 
Mauuel Callejo Callejo. 
Cayetano Gómez Pérez. 
Esteban Herreros Sauz. 
Luis Casero Castillo. 
José Doly Soriano. 
Emilio Riaza Torres. 
León (íómez Est remera . 
Benito Osera Reina. 
Elias Barbero Gómez. 
José Soria Calvo. 
Domingo Alonso R o l d a n . 
Ramón García Oliva. 
Eduardo Sardinero Valles . 
José Sánchez Asenjo. 
Juan Josó l luiz Carrasco. 
José Guillen F o r m i n a g o . 
Rioardo Rodríguez Santos . 
Zoilo García García. 
Eulogio Cañaveras Reja. 
José del Álamo Reiter. 
Jo sé de la Calle Sánchez. 
Francisco Hernández. 
Justo Pérez García . 
Alcalá de Henares 31 de Diciembre 

de 1888. = V.° B.° = El Presidente, 
González d e T e j a d o . — El Secretario, 
Federico Belrnonte. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 

Juez de instrucción del distrito del Sur en 
esta Corte. 

So cita, llama y emplaza á Dolores 
Moreno Molina, de esta vecindad, que ha 
sido en la calle del Amparo, 42, tercero 
izquierda, casada, costurera, de 34 anos, 
para que en término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presonte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultan en 
causa sobre estafa de muebles y efectos; 
apercibida de que si no comparece se le 
declarará rebelde, parándola el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo se ruega á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles 
como militares é individuos de policía ju
dicial, que procedan á la captara y con
ducción á este Juzgado de la Dolores Mo
reno. 

Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 
i 888. =Mar iano Fonseca. =»E1 Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinue

sa. Juez de instruceión del distrito del Sur 
en esta Corte. 

Se cita, llama y emplaza á los chicos 
conocidos por Vicente Ballina y José An-
t»ino, cuyos dfttBieilio» y demás anteceden
tes se ignoran, pero que en la noche del 

22 de Noviembre último acompañaban por 
la plaza de Lavapiés á Manuel Rodríguez 
Alvarez, quitando entre los tres un pa
ñuelo que á la cabeza llevaba María Luar-
te Rodea, los que en término de 10 días, 
contados desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparecerán en este Juzgado á con
testar á los cargos que les resultau en el 
sumario que se instruye sobre el indicado 
hecho; apercibidos de que si no compare
cen serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo se ruega á todas las 
Autoridades de la Nación civiles, mili ta
res é individuos de policía judicial, que 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de los indicados su
jetos. 

Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 
1888. ^ M a r i a n o Fonseca .=El Sp<:retar¡<> 
Manuel Kreisler. 

OESTE 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Ángel Albarrán Salinero, que ha
bitaba en el tejar de la Fuente del Berro, 
cuyas demás circunstancias se ignoran y 
actual domicilio y paradero,para que den
tro del término de cinco días, á contar des
de la inserción del presente, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración eu 
el sumario que se instruye i>or' lesiones 
que sufre el mismo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Madrid 2f> de Diciembre de 1888.=E1 
Secretario, Agapito de las Heras. 

OESTE 
Por el presente se cita y llama á Pau

l i n o Gálvez Sánchez, que habitaba en la 
carretera de Caramanchel, núm. 3. piso 
bajo, cuyo actual domicilio y paradero so 
ignoran, para que dentro del término de 
ciuco días, á contar desde la inserción del 
presente comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que por 
lesiones que el mismo sufre instruyo; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1888.=E1 
Secretario, Agapito de las Heras. 

O E S T E 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á María Rodríguez Alvarez, hija de 
José y de María, natural de Luarca, pro
vincia de Oviedo, lavandera, casada, de 
47 anos de edad, domiciliada que fué en 
esta Corte, plaza de las Peñuelas, número 
19, para que dentro detttérmino de ocho 
días, á contar desde el en que el presente 
sea inserto en la Gaceta de Madrid, Dia
rio de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este Juzgado 
para recibirla declaración en causa cri
minal que se la sigue sobre hurto de pa
tatas; bajo apercibimiento de pararla el 
perjuicio consiguiente si no lo verifica. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
y conducción á este Juzgado de la referí • 
da María Rodríguez Alvarez. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
i888.=Laurentino Ocampo. 

OESTE 
Por el presente se hace 6aber que en 

los autos de concurso necesario de Don 
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Francisco Moran y Alonso, que penden en 
este Juzgado de primera instancia del 
Oeste, Escribanía de D. Pedro López Vali-
uo, y en la pieza separada sobre convenio, 
se ha dictado con fecha 17 de Diciembre 
próximo pasado sentencia aprobando el 
celebrado entre el concursado y sus acree
dores en la junta que se celebró el día 11 
de Julio anterior, quedando, por lo tanto, 
rehabilitado D. Francisco Moran, y sin 
efecto las prevenciones contenidas en los 
edictos que se insertaron en esie periódi
co con fecha 20 de Agosto de 1887. 

Madrid 7 de Enero 1889.=V.° B . ° = 
Federico Monsalve.=El actuario, por mi 
companero López, Juan Rodríguez. 57 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de primera instancia del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente edicto hago saber que 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascripto, pende expediente de exacción 
d 1 costas, impuestas por la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad á D. Francisco 
Alcohendas y Terreros, en causa seguida 
contra el mismo por atentado, en cuyo 
expediente se embargaron y se venden en 

i pública y judicial subasta, como de la pro
piedad del mismo, las ñocas siguientes: 

Finas 
PUs. Cents. 

Una tierra de quinta clase, en 
término de esta ciudad, al sitio 
que llaman Gallo Canta, de 
caber cuatro fanegas: que l in
da Saliente herederos de Don 
Andrés Echevarría; Mediodía 
otra del hospital de Antezana; 
Poniente D. Manuel Ibarra; 
Norte raya del término de Ca
marina; tasada por los peritos 
D. Anastasio Gutiérrez y Don 
Joaquín Alcalde en la canti
dad de doscientas pesetas, y 
ahora se saca á la venta, reba
jado el 25 por 100, en la can
tidad de ciento cincuenta pe
setas 150 

Otra de cuarta clase en los Es
pártales, destinada á cereales, 
de caber tres fanegas, nueve 
celemines: que linda Saliente 
herederos de Dona Joaquina 
Díaz Mardones; Mediodía Don 
Juan de Dios de San Antonio; 
Poniente herederos de dicho 
Mardones y Norte otra de he
rederos de Jacinto Alcobendas; 
tasada por los propios peritos 
en la cantidad de doscientas 
ochenta y cinco pesetas, y hoy 
sale á la venta por la de dos
cientas trece pesetas setenta y 
cinco céntimos 213 75 

Otra de cuarta clase en el Ma
juelo de Judas, camino de Me
co, destinada á cereales, de 
caber 11 fanegas: que linda 
Saliente D. José Arpa; Medio
día el Estado; Poniente el 
mismo y Norte el camino; 
tasada por los indicados peri
tos en la cantidad de setecien
tas quince pesetas, y ahora sale 
á la venta por la de quinientas 
treinta y seis pesetas veinti
cinco céntimos 536 25 

TOTAL. 900 

El remate tendrá lugar el día 29 del 
próximo venidero Enero, á las once de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad por que salen á la 
venta; que para tomar parto en la subasta 
ha de depositarse en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de aquélla; que la pieza de 
titulación se halla de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, para que puedan 
examinarla ius quu d e s e e n l o m a r parle 
en la subasta, debiéndose conformar con 
dicha titulación, sin tener derecho á exi
gir ninguna otra, y que la primera finca 
ha sido embargada por la Hacienda por la 
cautidad de 39 pesetas 91 céntimos, y so
bre la última pesa una carga de 23 pese
tas 12 céntimos para pago de misas y l i 
mosnas. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 
Diciembre de 1888.=José María Rodri-
guez .=El actuario, ante mi, Juan F. Ba
llesteros. 

COLMENAR VIEJO 
D. Marcos Izquierdo Paredes, Juez 

municipal suplente, interino de instruc
ción de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Por el presente se interesa á todas |las 
Autoridades y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y restitución 
al hogar deméstico de una nina llamada 
Pilar Várela Gómez, de 11 anos, hija de 
Nicolás y Carmen, domiciliada con sus 
dichos padres en Madrid, calle de San Vi
cente, núm. 9, tienda de vinos, de donde 
desapareció la mañana del 1." de Julio úl
timo y en la noche del mismo día al 2 es
tuvo en el barrio de Tetuán , ignorándose 
su actual paradero y sus senas á conti
nuación se expresan; pues asi está acor
dado en el sumario que se sigue con moti
vo de la desaparición de dicha niña. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Di
ciembre de 1888.=Marcos Izquierdo.=El 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

Señas de la niña 
Estatura regular, regordeta, pelo ru 

bio, ojos azules, color bueno, viste falda 
á cuadritos, delantal encarnado á rayas, 
gabán del mismo color y botas usadas. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción de Navalcarnero y su partido. 
Por la presente requisitoria encargo á 

todas las Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, practi 
quen las oportunas diligencias en la busca 
y captura de dos hombres desconocidos, 
uno de 40 á 45 años de edad, con toda la 
barba, sombrero hongo, pantalón como de 
pana, chaqueta, zapatos, capa y alforjas; 
y otro como de 32 á 34 años, moreno, con 
bigote, delgado, con pantalón parecido al 
anterior, chaqueta, sombrero, bufanda y 
alpargatas abiertas, que en la noche de 
ayer robaron en la dehesa de esta villa el 
dinero y efectos que á continuación se de
talla, al viajero Marcelo Pérez Fernández, 
vecino de Camarenas, viniendo en direc 
ción á la misma por la carretera de Ex 
tremadura; así como también lo robado y 
la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallare, si no se justificase 
su legitima adquisición, y todo será pues 
lo á disposición de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 28 de Diciem
bre de 1888.=Diego López Moya.=Por 
mandado de S. 3 . , Licenciado. Ramón 
Puertas. 

Señas de lo robado 
Trece reales en una peseta de plata y 

lo restante en calderilla en monedas de 10 
y cinco céntimos. 

Dos capotes de paño de Sonseca, uno 
en regular uso y otro mediano. 

Unas alforjas bastante deterioradas, 
con rayas de diversos colores y sin tapa. 

Una bota de cabida de una media cuar
tilla, con media azumbre de vino. 

Una faja negra de estambre en buen 
uso. 

Una boina verde de paño, nueva. 
Una cartera de badana con la cédula 

personal corriente y otros papeles del ro
bado. 

Una libreta de pan y un cuarterón de 
ternera que traía de merienda. 

Y unos guantes de estambre verde, 
íuevos. 

BILBAO 
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de instrucción de esta villa, en pro
videncia del día de ayer, se cita á Don 
Mariano Maruri y Andirengoechea, veci
no de esta villa, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho días, 
y en la hora de audiencia, comparezca en 
el Juzgado de instrucción de esta misma 
villa, sito en el piso primero de la casa 
audieucia en la calle de Doña María Mu
ñoz, para prestar declaración en causa 
que se le instruye sobro extravio de un 
certificado impuesto en San Sebastián á 
favor de D. Segundo Salvador; haciéndo
le entender que tiene obligación de acudir 
á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Bilbao 27 de Diciombre de 1888. = E 1 
Escribano, Julio Enau. 

CÓRDOBA.— IZQUIERDA 
1> Manuel Serna é Higuero, Juez de 

instrucción del distrito de la Izquierda de 
estaciu lad y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo Criado y 
Caballero, Inspector que ha sido en esta 
capital, para que en el término de 10 días, 
á coutar desde la inserción eu el periódi
co Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Madrid, compa
rezca en esta sala audiencia, plazuela de 
la Compañía, núm. 7, para recibirle su de
claración inquisitiva en causa que instru
yo por detención arbitraria; previnién
dole que si no lo verifica se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Córdoba á 20 de Diciembre de 
1888.=Mauuel Serna Higuero.=De orden 
de S. S . , Federico Duarte. 

CAMPILLOS 
D. José Tello y García, Juez de ins

trucción de este partido y e s p e c i a ! nom
brado para la causa del Juzgado de Alora, 
que se dirá. 

Por virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza á D. Adolfo Suárez de Fi-
gueroa. natural de Estepona, y redactor 
del periódico El Resumen, que se publica 
en Madrid, Reina, 8, cuyas demás cir
cunstancias asi como su actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
15 días, contados desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en esta cárcel de partido p i ra 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le instruye sobre injurias 
y calumnias al Juez de Alora, D. Juan 
Antonio Betes, en la que está decretado 

su procesamiento y prisión provisional; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo i 
la ley. 

Y se ruega y encarga á las Autorida
des quo constituyen la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel de este partido del procesado 
D. Adolfo Suárez de Figuoroa y á mi dis
posición. 

Dado en Campillos á 28 de Diciembre 
de 1888.=José Tello. — Francisco de 
Cuéllar. 

MÉRIDA 
D. Francisco Fernández Amaya, Juez 

de instrucción de este partido. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á D. Antonio Bravo, Inspector 
especial del Timbre que fué en esta pro
vincia, habitante últimamente en la villa 
y Corte de Madrid, calle de la Montera, 
número 32, cuarto 2. w , para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid y en el de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar la declaración indagatoria que le 
está acordada en causa contra el mismo 
por estafa de 200 pesetas á D. Pedro Ma
ría Plano, de estos vecinos; apercibido que 
si no lo*verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial, procedan á su busca, captura y 
remisión á este Juzgado, con las segurida
des convenientes, caso de ser habido. 

Dado en Mérida á 31 de Diciembre 
de 1888.=Francisco Fernández A m a y a . = 
Por disposición de S. S . , Vicente Gon
zález. 

Juzgados munic ipa les 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Quintín González y Fernández de Córdoba, 
Juez municipal s u p l e n t e del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza. á Ricardo Gutiérrez Sazorra, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, á fin de que extinga la pena que le 
ha sido impuesta en juicio de faltas por 
escándalo con embriaguez; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Diciembre de 1888.= 
V.° B.°=Dr. González.=El Secretario, 
Mariauo Ordás. 

Dirección general de la Deuda pública 
Sección 2.*—Negociado i.° 

Habiéndose extraviado tres inscripcio
nes del 3 por 100 no transferibles, una 

¡ número 70.320, á favor del Ayuntamien
to de Carabanchel Bajo (Madrid), y las 
otras dos señaladas con los números 
19.031 y 21.348, emitidas á favor del 
Hospital del expresado Municipio, se hace 
saber al público por el presente anuncio 
para que la persona eu cuyo poder se ha
llen las presente en este Centro directivo, 
dentro del término de 30 días, contados 
desde la publicación de este edicto; en la 
inteligencia que de no hacerlo serán de
claradas nulas y de ningún valor ni efec
to, procediéudose á lo que haya lugar. 

Madrid 4 de Enero de 1889¿=El Di
rector general, S. Pastor. 

MADRID: 1 8 S 9 . — Etcue l* tipográfica del Hospic io . 


